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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
-*>OK} K'tpq ,f-^-í|tt!nstko*¿'i : i- : - • 
• i : Í 8 C i"»I¡ .•»!<!: >ÍA ,*>!':V | | -i • ¡"; ita 
...,%Mifo.fteiua miestra Señora,(,Q, IX 
y su augusta J M familia.,::conJtf»ian en esta 
corte ain novedad en su importante saina. 

/ Ayer (23) á las tres de la tarde se presentó 
I S. M. la Comisión nombrada por el Sena» 
do para felicitar á la Reina (Q. D. G.) por 
aér los dias de sn aufcustQ Hijo el Sermo. se-
norPrlncipe; de AatnriaiJ 1 7 

El Presidente de la Comisión tuvo la 
honra de dirigir la palabra á S. M. con el 
siguiente discurso: 
OT7S03 nOTBJnssorq ol • : * :. >noq 

«Señora: El Senado, por medio de ests: 
Comisión de sn sonó, cumple el grsto deber 
y tiene la honrosa satisfacción de felicitar 4 
V, M. por loa dias de sn augusto Hijo el 
Sermo. Príncipe de Asturias. \ ¡ 

Quiera el Cielo, Sefiora, oír losTotnl del 
Senado; paro que > V. BS. oelebre ¡por Isrgos 
afios este Uusto dia con el placer de Madre, 
con la gloria de Reina, coo la dicha:de ver 
rwlisadas las fundadas y lisonjeras esperan -
sas 4e v. M , que son laa mismas qne Us de 
sus pueblos. il oí ~>v • • ; i , ' . j u 

Estas son, Señora, Umbien lss del Sena 
do, el esplendor del Trono y la felicidad do 
la nsclon.» . hahiiüai 

S. M. la Reina se dignó contestar en los 
términos siguientes: 
• •. o l S e p i l ! •• • ••. ,tv ta)', . i . i •. 

«•Sres. Senadores: Ha oido con el mas vi
vo placer la felicitación qoe Me habéis diri
gido en nombre del Senado con el plausi
ble motivo de ser boy loa diss de mi Hijo el 
Príneipe de Asturias, que. la Divina Provi
dencia se ha dignado concederme. 

Mi ánimo se regocije, doblemente al reci
bir «i* esta ocasión las felicitaciones del Se
nado, porque el amor de Madre es el senti
miento mas grande, el mas tierno del cp-
raíou. u q t , 1 r _ . f • 

Llevad, pues, al Senado la sincera espre
sion de mi especial reconocimiento y el de 
mi sugusto Esposo por ests nueva, prueba que 
recibimos de la adhesión del Sensdp.it 

Acto continuo, los ¿res. Senadores qué 
componían la Comisión tuvieron la honra 
dehesar ta Rést mino. • 

-n'-t . «••»/; [) .<t I •! • 1 

íaoup eOMnfiqsjnuWinlnn̂ W. • • •••A 

h T n \Wñ te*0 determinadô por el articu
lo 9.* de mi Real, decreto do esta, fecha, y, 
.conformándome coa lo. propuesto por el 
í*frota«*l * l Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el. mismo Consejo, vengo en 
decreurloa^n^;; v , v , l 
tfVÚ(?b>K .^.qmcedaa! Ministro de 
WWWn.m.Wlamento de crAiito o> 
200,000 Recojan aplicac.ou ^ la sección 

M^tftm fcasapuesto 

¡o MtijaT) IM Moderno, dará cneqtaá laa 
Cortes de e.sta a^sicion, conforme al ar
ticulo 17 de-la ley de Contabilidad de 9 0 de 
febrero de 1850. m . ^ r , . i f | 

Dado ep Palacio á diea de enero do mil 
cincuenta y ocho.—Está mbri-

cado do la Roa) mano.-Kl, Presidente del 

. , ; 
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Consejo de Ministros, Francisco Armero y 
Peftwandai;-;tií̂ i sel *b • ¡oí 

n MINISTERIO DE LA GUERRA. 

-noo i ! r > M " . i el qnciuoiqmi si/>o <• . . Ü 
, Vengo en nombrar Capitán general de los 

Ejércitos á S. A. R. mi augusto Pr imo y 
Hermano Ü. Antonio de Orleans, Duque de 
Montpensier. mnami 

Dado en. Palacio á cinco de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de ls Guer
ra, francisco Armero. 

1\ <{ ilt . .-. 1011 :.' .'!! • r 
MIMSTEIUO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

• 1 RBALBS DRCRBTOS. " 2 

• •; ,t lií; 0 ! b ! . ! ¿ ) SlOOlf) ti?, ' i ! • SÍ*103 
Instruido el espediente que al efecto pre

viene el Real decxeto de 7 de marzo de 1851, 
Vengo en jubilar, con el haber que por cla
sificación ie corresponda, á D. José Vázquez 
Quevedo , Presidente, de Sala de la Au
diencia de Albacete, concediéndole al propio 
^en^^o^a^ndfdatú antigüedad en la carre
ra, los bou ores de Recente de Audiencia dei 
fuera;l^sjjfkjji 

, Dado en Palacio, á diez y.seis de diciem -
bre de mil ochocientos cmcueuU y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Joaquín José Ca
saos. , ••' ¡ -. i 'f, . 

tengo en promover á la presidencia de 
Sala que resulta vacante en la Audiencia dé 
Albacete, por jubilación de D. José Vszques 
de Quevedo, á D. José OLawlor y Caballero, 
Magistrado de la de Sevilla. 

'Dado én Palacio á diez y seis de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de lá Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Joaquín José Ca-
saus. 

Parala plaza de Magistrado que resulta 
vacante én ía Audiencia de Sevilla por as
censo de D. José OLawlor y Caballero, Ven
go en nombrat á D. Francisco Fernandez 
Negrete, electo para otra igual en la de Bar
celona, accediendo á sos deseos; y para la 
que en su consecuencia queda vacante en 
esta Audiencia, á D. Mariano Peralta, Ma
gistrado electo de la de Albacete,, accediendo 
también i sos deseos. 

Dado en Palacio á diez y seis de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano—El Minis
tro de Gracia y Justicia. Joaquin José Cs-
Saus. 

';!« ip :;• y |' 
Vengo en trasladar i la plaza de Magis

trado, vacante en ls Audiencia de Albacete 
por haber sido nombrado para otra de igual 
dase en la de Barcelona D. Mariano Peralta, 
á D. Pablo Marroquin, Magistrado de la Au
diencia da Cácerea, accediendo á sus de
seos; y on nombrar pare ésta vacante á don 
Vicente: Sebastian Garcia, Jaez de primera 
instancia iba uno de los distritos de ests 
cdrte. V: . ! i . t u l io>. -•• ilhfrn • • ó v.; 

Dado en Palacio á diea y seis de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano- Bl Minis
tro de Gracia y Justicia, Joaquín José Ce» 

vun-inwi'u. (titoiatloqai|b *el uúist 

'' Vengo en declarar cesante, con sus hono
res y con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Venancio Arce Salazar, 
Fiscal de la Audiencia de Albacete, y en 
nombrar paca cuta vacante a D. Francisco 
Puget y Gomia, Teniente fiscal en el Tribu
nal Supremo de Justicia. 

Dado en Palacio á diez y seis de diciem-
brede mil ocbocieutos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano,—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Joaquin José Ca 
saus. 

La Reina (Q. D G.) ba tenido á bien dic
tar las resoluciones siguientes: 

En 16 de diciembre. Trasladando al Juz
gado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas en esta corte, vacante por haber 
sido nombrado D. Vicente Sebastian Gar
cía Magistrado de la Audiencia de Cáceres, 
á D. Severo Montalvo, que sirve el distrito 
de Mediodía, en las afueras de la misma. 

Nombrando para el Juzgado del distrito 
del;Mediodía en dichas afueras á D. Grego
rio Rozalem, que sirve el del distrito de San 
Pablo en la ciudad de Zaragoza. 

Trasladando á este Juzgsdo á D. Francis
co Lsrrsd y Espes, que sirve el de Logroño 
de igusl clase, accediendo á sus deseos. 

Trasladando si de Logroño, Umbien de 
terminó, Í f 3 : laso o> Arouuauj qne sirve 
el de Huesos, accediendo á sus deseos. 

Nombrando para el de Huesca, de igual 
clase, á D. Joaquín Almería, Teniente fiscal 
de la Audiencia de Burgos. 

Trasladando, por convenir asi al servicio, 
al Juzgado de Hollín, de ascenso, en le pro
vincia de Albacete, á D. Francisco Pena!osa, 
qne sirve el de Villanueva de los Infantes; y 
á este Juzgado, de igual clase, en la de Ciu-
dad-Real, á D. Pablo Vignote y Blancos, 
qoe isirve el de Hellin. 

Trasladando al Juagado de Borja, de as
censo, en ls provincia de Almería, vacante 
por fallecimiento de D. José Pérez de los 
Rios, á D. Francisco Mal donado y Mérids, 
que sirve el do Guadix, accediendo á sus 
deseos. : - .1 • 

Promoviendo al Juzgado de. Guadii, de 
ascenso, en la provincia de Granada, á don 
Psblo Cases, que sirve el de Orjtvs, eon la 
consideración de Juna de ascenso. 

Nombrando para el Juzgado deOrjIva, 
de entrada, en la misma provincia, á D. Pe
dro Pablo Muñoz, electo para el de Al
madén, i 

Trasladando al Juzgado de Almadén, de 
igual clase, en ls de Ciudad-Real, á D. José 
González Tellex Warléta, que sirve el de Le
grasen, accediendo á sus deseos; y al de esté 
último partido, de igual clase, en ls de Cá
ceres, á D. Francisco Bello Lenard, Juez de 
Puerto del Arrecife, accediendo también 4 
sus deseos. • ' > 9 3 

Nombrando pura el Jnzgado de Puerto 
del Arrecife, de entrada, en las Islas Cana-
rias, á D. Joaqain Fernandez Mier, Promo
tor flacal de Vivero, n 

IN ora brando para el Juzgado de Grandas 
de Salime, de eutrada, en la provincia de 
Oviedo, vacante por fallecimiento de ü José 
de Lastra y Rravo, i D. Menendo Valiedor, 
cesante del da Tabairo*. loíSffl 

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Antonio 
Anguila.y Alvarez, Juez de primera instan
cia de Albeida, y D. Pedro Gotarredona, que 

lo es de Colmenar, con la ronstderacioa de 
Juez de término, i -. oniiilij eidu b 

Admitiendo á D. Ramón Coma les Llanos, 
Juez de primera instancia de Bel monte, en 
la provincia de Oviedo, con la categoría de 
ascenso, la renuncia que ha hecho de dicho 
cargo, declarándole cesante con ej, haber eue 
por clasificación le corresponda, y sju per; 
juicio de utilizar oportunamente sus servi-

Nombrando para el J uigado de BeUnonte, 
de entrada, en la provtncia de Oviedo, á don 
Ramón Villegas, cesante dei mismo cargo. 

En 30 de diciembre. Nombrando pasa e 
Juzgado de primera instancia de Ginzo da 
Limia, de entrada, en la provincia de Orense, 
vacante por fallecimiento de D. Matías Me-
dina, i D. Bernardo Gentoo y Alvarez, ce
sante del de Báhde; y para el dé Santa Cruz 
de la Palma, de igual clase, en las Islas Ca -
narias, vacante por fallecimiento de D. San
tiago Montemayor, á D. Luis de Alva, Pro
motor fiscal de Arcos de la Frontera. 

Tenientes fiscales. 
.. • . .. ; ; \ i i • • ' : ;• • H 

En 16 de diciembre. Nombrando parí la 
plaza de Teniente Jacal cuarto, vacante en 
el Tribunal Supremo de Justicia por se lien 
á otro destino de D. Francisco Puget y Ge-
mis, á D . Francisco de Panto 
Catedrático de la í 
de la Universidad de Valencia. 

Accediendo á la permuta que de a es res
pectivos destinos ban solicitado D . Juna 
Bautista Maldonado j D . Manuel Posan J 
Vils, y nombrando al primero para la pla
za de Teniente fiscal acato do la án¿maria 
de esta corte, para la cual se hsila electo e 
segundo, y ásate ñe ra la do Teniente fiscal 
tercero, que aquel dejs vacante en ls de Vs-
lencie. 

Promoviendo á la plszs de Teniente fiscal 
segundo, vacante en la Audiencia de Burgos 
por salida á otro destino de D . lanmiin AI -
marza, á D. Mariano Herrero, que lo na ter
cero, y trasladando á esta plaza en el refe
rido Tribunal á D. Mateo Alcocer y Ar ta , 
Teniente fiscal cuarto que es en la Anu^encáa 
de Sevilla, accediendo á sus deseos; y pro
moviendo á esta vacunas á D. Juné Cáeseos 
y Muñoz, Promotor fiscal en ol distrito del 
Salvador en la misma ciudad 

tí\U ¡«IA .<] * Flünsufl -ib h rtc*! 
Promotores fiscales. 

En IS de diciembre. PwmovieantST á ls 
Promotoria fiscal del distrito del Surtoiir 
en la uto dad de Sevilla, que es ue t é rmtoo , 
á D. José Costales Pérez, qee sirve todo 
Ecija, y nombrando para esta vacante, de 
ascenso, en la provincia de SeviMa. é «en 
Francisco Delando y Paéfllu. si ls sieM 

Admitiendo i D . Alejandro Aeebe ls re
nuncia que bs hecho do la Promotoria tunal 
de Sedaño; trasladando á ests, de 
en la provincia de Burgos, é 9 . 
Huidobro, qee atrito la do VfnsuHege, acce
dí onda ases 
también de entrada, en la 
á D. AtoonieíMariu Quantauo. ceuanto ue 
igual cargo en Vil lsmartin de Val uñarían. 

Trtstadaudo é la Proaaotersa local de V i 
vero, de ascenso, on ls 
vécente •sreaMJsi é 
quin Fernandez Mier, á D. 
García, etocte para ig to l carié en A l e a s * , 
sccedienéb á sus úessjuuw ' 

Eo 30 de diciembre. Nombrando pera to 

http://Sensdp.it


Promotoria fiscal dĉ Arcos de la Frontera, 
Cadiafieacante 

a llscal <lo-Arcos di 
, en la psmpncia de 
á otro desrino de D 

so 
>or 

slacieu d é ^ . PMlencnTBIanWy GaTcia, 
á D. Germán Rodríguez, electo para la de 
Gastropol; para esta, de entrada, en la pro
vincia de Oviedo, 4 0 . Luis Montoto, electo 
igualmente para la de Ramales, y para esta 
vacante, también de entrada, en la de San tan 
der, á D. Pedro Fernandez Gabada. 

Nombrando para ta Promotoria fiscal de 
Pnrcbena, de entrada, eula provincia de Ai 
mería^-vacan^ep. ñor traslación de D. José 
Garóiaturtea, a D. Eduardo Muñoz y Muñoz 

nb LalWina^). B Ge.), en desoacho fiel dia 
27 de diciembre último, se ha dignado nom
brar, para los cera toe vacsntes.que á ctoftti 
aw ación se csprosan, á loa sugetos seguientes: 
ob tno^ojso bi neo tOhotrü oh siaoivoiq si 

^'Nru'tf e u t ^ ^ María-
nb^emlta' ' fh f l^*enn«3 '•< tt0i unmeiiisi< q 

Para, el de Alai ó y su anejo Lumias á don 

^ m i í u l W m á ^ ^ b ^ t e t ó o ' í a , ajLWi'.iO >b ti'ni;Jr-in sismiiq suoosg^ttl. 

•" Par Ve) ¡dé 'Um' k su anej¿ Vja n ¡Ha á don 

m m t k S ^ ^ S T ™ aja A 

'"Para, ¿1 de Judes SÍ). Santiago Tela! ' 

P a m e f f e t k t ó 
gel de N i c o l á s ^ ^ ^ \ ^ y ^ \ 

Para el de Arcos á D. Pedro Arévalo. 
' Pana el de Madrigal AD. SilverioLópez. 

Pdra et <!e Miede* á D. Celedonio. Martí
nez.' toq siaiJsol eh omeiqntS < udn'i lo 

Para el dtí Aipedroclie^á D.Antonio Le-
benpautniA «Itíe'l ab oD^foncil .0 i; ,eim 
sAura<*,de Monreal d&Arifcaát): Antonio 
Germán. si <<. • aV ab bsbtaisvintJ si •. 

Para el de Baynbae y su <ar*j<o Aguilera á 
DuCaster Martínez, Bed somtsoh aovjiô q 
v Paaraél de CiécoVqlfts á 1). Mariana de la 
Herrari. sisq eietnrtq íe obonduion y. tsliV 
i Pava el do Sermltas y so anejo la«? Cabeza
das álA José Teresa Manib*nbj. sise »b 
ir Para el de:Vâ heisfaasn.y su-anejo Tetoleja 
ál> Gi* Peralta, r-»!> lt»r-: Mip ,©1SOVJJ 

Para el de Torrecuadrilla á D. Eugenio 
Gneea. • .;T>i. laalq al i obnoiromoi'i 

Sara el de Amhrotaa-y su anvjo Totralvn 
* II. Joaquib Bncabo. • i'<< á mitseioq 

sPara «I de Angveta y su anvjo '-Tobillos é 
DviGIriaoMarUnrz Curia. d*au . 

Para el de Ures y su anejo Arbuyaelo á 
1). Urbano Antonio Cotillo. 

Para el de Negeilla* v «0 anejo Borchia 
yada a D. finjgento Marnhlona. ' »J «< ¡ 
I Para «I de Hofcéedoál). Mafia» Fajardo. 

Para el de Üntanares á Ir. Pe lrv> Callejas. 
Para el de RuguiJIa á D. Aquilino Mín-

chañes. ' 
si Banal el 4o Señen á í>. Pascual Rodrigo. 
iilasSad de Chaorna á D Arcadio Sanz., 

Para el on Adradasa l>. Aghpíto Sancho. 
I Pséa-el lie Adoves á IL Marcelino Pérez, 
a íPant* el de CamptaabaiOa á D. Pr ud encía 
Miguel Caballo. / q rI B ,oai oes 

Para el de Negredo de Aillen á D. Geróni
mo M a r t í n e z » m i »¡/ ,(J ¿ ohnsiliab/ 

Para el de Mejeria á Ü.Pedro Gordo Sara -
pedrsno. Lsiss A obflübslasi) ;oni;bo^ ol 

Pars el de Cañamares y so anejo Torde-
U oso A D. Francisco del Olmo.: . 
. Pars ei de Olmeda de Cnbesn á O. Jacinto 
Bssautv -iff sflieira si «*• rat>aitno el noid/ 

Parad de Ls Redera A D. Alejo Htii-
lopes.t«-r.'f ab mnamsIliV n»i<;..-.•> 
- Par* el d i Betfienan« á.I O. Pascual Her-
ntjmid. fl nhanoti *i na .<< beaaaeb roiov 

*ajr* fe! dota Gabsetu á l>. Evanslo San^ 
Unnsfal<•<.•.<rote »H .0 •' ,f*ií¿ Mbnsin 

*?ara el de Rerni a Fr. Jpaé íruce. i 
Psra el de Todra de tardos á D. tirano 

)jtA iii.i'rí, f¿ .vi 'íí/jiDib 05 i/l 

Para el de Pinilla de 
tro. 

lebollosa de 

uentelpuerc 
cisco Gimene 
anales del 

Para el de Villacorta 
Para el de Robredarcas y su anejo San 

Tirso á D. Florencio Bravo. 

i r t á n e V 4 s l i H # I Í ) . Whke hiRivaf 
Psra el de Serracin á D. Manuel Moreno 

Mata. 

Para el de Ciruelo á D. Pedro Menisa. ., 

mm IHácttit d» Bar. 

jivs psrs proeesar á D. José del Castillo, 
Alcalde, y demás Concejiles '̂del̂  Afrenta -
atonuntÁ* ^ t s i « r y ^ » , i A m tacc-p^. 

- i i 

Para el de Santo. María de Palausolkar á 
I). Eudaldo Casadesus, v | h noa ? ROÍ 

Para el de Caldas de Menbuy á D. Igna
cio Vilamala. :;b aJansinoii si eh I*a*i1 

Para el de San Pedro de Lavem á don 
Francisco Cura. uJnoinsT ,simoO| i 

. .i.bikiiL sbnm»ino8 lux Dtocesis de Patencia. 
- .i. >j.v. Y . u t oiscrsT ni LIKO 

Para-etv do Palacios dé Campeé l< D'. Fa
cundo González: Isoli 'i d» obasiidui álaS 
i Para 'el de Torremojon v á D. Joaqain 

Aguado. . - I ¡ M 
Para el de Corrales-é/D. Ciríaco PereZ. 
Para el de Galón k B.( Juan Francisco 

^a"e. !.;.'!.!• aont'bulosoi ssl i s l 
rfJBfffíl A l D e b ^ feAnlteh4 >Po » ° Calyj). ( , . ( 

"Fara el de áants Maria de ' v^a)pn¿n íí 
Monasterial á ti. Gavino de Pinedo.' 

•! ¡. rovlslooJI o; »?e8 .ti A 
I'ara el de Tudela á D. Ramón Freiial b 
Para el de Kaells á D. Jainy Gnné, 
Y paca el de Montarg-ull á D. Ramón 

6rtsei); oji i • \ V '• I < »¿> • np f;n >;/.:>. M mi 
-—) ::,.:,¡.r. L! i !d«4 

A r i ^ l . L ^_cniisignaxán_in el presn-. ̂ ranede al Juez de primera instancia de Oe-
puesto general del Estado, como gastos de 
la Imprenta.INacionaI, los generales de este 
ustablecimiento: ñero no los especiales de 
las impresiones eventuales que se le man-
denihacer.ovsi mcvl ,aoii iuilí afa pjoeoov) 

Art. 3.° El coste de las imprasiones que 
los Ministerios, Direcciones generales y de
más oOtlhaS o.corfloratiérifliile • ¡onUárguen 

AVI, 

MfNISTfeRIO DB LA GOl^NAidONi 
OllUl^oJ fil i • •• .... ip ,;:•)•) :.j 7|i.;))t.l " ' i 

• Esposicion-é S.99. h lu/gi 
sb tiStílmsJ . i .1 ob obochaJesil 

/Señora: La necesidad de im por tan tes me
joras en las condiciones económicas de la 
Imprenta Nacional es umversalmente.reco 

RBAL nscniTO 

en consideración 
tuesto el Mini 
acuerdo co 
go en decretadlo 

Todas las Íft>r 
[rid y hayaH r̂e s< 
itado serán ejecutadas pre 

cisainenteen la Imprenta Nacional. 
No será abouado en cuenta á ninguna Ofi 

ciña Ó Cornoracion aúblíca el 

U u f V K 
destinar para este objeto. 

posible, de todo lo que no tenga carácter 
oficial. 

:io á diez degg£er^ j ||iiil 
ôch< 

será cobrado directanjente por la Adminis
tración de la Imprenta dé la Tesorería cen
tral ó1 de la dé p^Vlñci^seignn que cOrres-
ponéd A la tma 06 la 0trtfV¿ar la» consigna
ción dé «lá trepen*eiicla^l filiado'quo man
de imprimir. " J i i - i . ' . 

uÁrrV iy f l la^^mnurstfvtfuy ^ t t a -

que V. I||. le honró con dándole él cargo que 
boy desempeña, procurar la mejor manera 
de que esas mejoras se rea*l i zaran, el i exá * 
uien« UechO; del estado de aquel establecí, 
miento oficial en virtud de las medidas adop
ta das con él espresa de flu-ha venido á pro-
bar que el mal había adquirido raices mas 
profundas ik lo que el Gobierno de V. M. 
hubiera tenido anteriormente motivoa para 
suponer» y qae no es posible dilatar ya un 
momenio la aplicación del remedio conve
niente. Urge llevar á debido efecto las dispo
siciones legales, basta boy mal observadas, 
que encomiendan exclusivamente á .la im* 
prenia Nacional las publicaciones que so 
hagan en Madrid A esponsas del Ksudo; 
prohibirle en cambio queaeocaaneiéntra-
bajps no oficíale* que le dan inconveniente
mente el carácter de establecimiento fabril, 
y le presentan en concurrencia y rivalidad 
con los fundados en la corte por la induitria 
privada, regularizar sn situación económi
ca, s«ñaláutlole un presupuesto y reglas de 
contabilidad.que so hallen on armonía con 
sus necesidades, liquidando y concluyendo 
definitivamente sus cuentan con las oficinas 
públicas, y sumí lustrándole los medios ne
cesarios psrs satisfacer sus deudas, y, por 
último, dotarla de los recursos indispensa
bles para, el I onsostii miento de los objetos d 
que está destinada, mi i tárelo todo motivo ó 
pretesto de que vuelvan á repetirse ea lo su» 
cnsi vo los doíeotos q ue ahoqa hay -a ue • re -
nsediar. - ,1 na . i !,.-.]»•• vb .«mn.»^ 

Para conseguirlo, y de couaorenidad eoé' 
eA Coo«e|o de Ministros, 'tengo «1 honor ¡dd 
someter á ls aprobación del V. M. el ad
junto protéete ¿la deoretq. ¡ • obneihiuA 

M»ér4/i di ex da enero ao mU odboeientoe 
cincaieuta v ucno.-^Señora.—A L . II. P dé 
V. ^l.—Manuel Benararle/ de Ca«*re. tala 

añadir nada por concierto de ganancia1, ril 
para entretenimiento dei material, ni por 
ningún otro motivo. 5lÜ v i 0i/J3TrT/HM 

Art. 5.* Ileinitirá, .á un mismo tiempo 
copia de su cuenta al centro directivo, cor-
poriéioh-ú oficina que haya encargado la 
impresión, par*a que 'téñgá noticia d'e lá 
cftantía 'del gasto ocasionado', y la ementa 
orinal á 1a réspectíva Tesorería. P̂ ta Ia 
pagará dttdé irfégó,>rívfas las debfrfás for-
malrd l̂es, y la ehtregatá después como si 
fóése raetálfc^nbifítoao H R V ^ m j ^ W l i f 
primera ocasión en: que renga qliepagar con
signación á dicho centro dírettlVéi^jWré'J 
croo- é ofléiná, qde coh ella acreditarán el 
gastó hecho, a(tlicftridóto al'ToWdó torres-' 
péhdiénni' " • w n c i " • °bsandin sfs3 

Ürt& ttmtiéd^o$k a W H v n r W 

dtetío ésfanTecimiento -

ciones 

a—..«>* t i Í f tíífll|3fllD BU Uül .i:ío Tan :¡ÍJ 5Ji r e W . v p consigoacioiies, de M l i 

perjuicio de archos reintegros, las cantida
des necesarias p a r a que estinga sus débitos, 
rindiéndola Adminl^ftp ftJt.tf|JMla 

ta;Ve^ú^rá,én la O b ^ á ^ n fepiftrefflT ín 

por tas ̂ uscri^ioues, jl venra,s d.c Qapefqs^ 
Guiájsy e s t á m ^ s V libi-ps; por' la ^olprapza 

TfaX*?Wsmmlm\ vb mar. obsiJíiu 
Art. 8.° La Imprenty^oflaJ uo pod,iá 

hac^r-Í!PP,iieMP«e» «Mfi »<ei$«WH'b^eT^ller 
oficia^ escqptp.jla^a, ubr*s que la, uniría 
privado no pur^aqpmpt^^,íp(lBt4e.gq^ql|as 
ojam wspsn d}flPn.B9r $N<Iwe^;rnntiyt! 
de ls protección del Estado. En uno y otro 
caso será necesaria nna Jleal orden que de
crete la impresión y que,,al, ¡mismo, tienrpo 
decídala. forma;i>jndpai e<w« que se ha do 
pagar . . C l j ( l t/iaq ol íidmoaobia isdmlioq 

Art. 9 * A fia d* opué pueda allínder á, 
sus/obl igaciones y hacer dpstneeessrios aá• 
ticlpos para.sua i represiones, ae sen a la ala 
lauprenta Nacional la cantidad do 200,000 
walos» tq«*e deberá conaervar siahwpro, y dé 
ouya existencia en metálico,eat pnisnerssi 
materias ó en créditos á cobrar, dsrá é fin 
dvenda, mea cuenta detallada al Ministerio 
de le Golternaciou .̂. tolasiood •< liifl oh oíd 

AMU 10. En el deepaebo dv iibfns y en 
lonhimosenes fiel establecimiento se adornJ 
taran lss disposiciones convenientes para 
desembarazarlos gradualmente, y según ses 

Subsecretaría. — Sección de Administra
ción.—Negociado 7* 

Remitido á informe de lss Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Conse
jo Real el espediente sobre autorización ne
gada por el Gobernador de la provincia de 

estravio de unas reses, ha consultado lo si 

«Estlŝ t̂ilrolreŝ n^n e^Tfll^^eí espe
diente de autorización , negada al Juez de 
primera' mstarféhideíOrJiva1 per él! Bóbérria-
dor de la provine» de Granada, para proce
sar á José del Castillo, Alcalde, y demás in 
diVidu w qhe tonYporrlán «W Ayurfamiíntó^de 
Jerez del M-arqíiesflflO etl leí átio -de Wm fTof 
ekthrfio de'nrfis reSes.-De dicho feápédtébte 
resulta: 

_ s s t i 
Ruvite, varios üom\^e^.^ui^ojst Ir 

gqar^a Aqtoi^o ,^dp Fefî re,en .aor |M T 

cacion que, llevando á apaf^i^ e j f ^ j o 
por cierto sitio, se le presentaron cuatro 
Hombres armado», y ó prm&std o^qiiW'las 
OVejaS pastaban on la jurisiHecion do Jerez* 
lé quitaron muelws, do lo oual dio ín median 
turneóte aviso i su amo, que se práientó 
en Jerez y vio que' follaban 47 re^s, ferri 
que deeílas se le uevolvferoh 34:h «ain9 

Esaminsdos dos test,i'goa/ qaHcita m ra
tifica c í o n hnti< guséda, der»o n eti m éierf o - el 
heelio de haberse presontado tés cuatrey hom^ 
brê s conatvnae el Ais deeî ado^ atiéqeo no 
víe ro n, p o r la disui n c I a« é f\ ue; s « na 11 i ban ( el 
número de cabezas que se llevaron? - : eos 
'"•flVdíiobo del gana*), O. Cayetano Rodri-

guez; evaenó lancina hecha por el ¡anterior, 
refiriéndose á lo que este babia raafliteBtttdvj, 

mados eranJauroneŝ  ^MMMWimif 
del ganado del declarante dijeron que lo vc-
nflca-t»4m do orden tfb\ Atrrflrttt 'fegunuV de 
Jeh r̂; qde esu», ennntlo sei^to^irióTeft <Hctio 
puebla eh> seguí miísmo-Mo la«:r«SM Aiténié 
Pemaíb.lecbinlrnióenelloítfamlopOtfUrtdá-
méwnUe-<nMandato haberle a'segnirid^^ 
las ovejas entraban en el terminé Ae Jfer^ty 
aito"fl1ó*vhss |̂»wmiviw • avqire melaré1 eKdia 
8, 'qiie'no *áeH:blrvWi ven temo en devolverle 
l^rwes paga-nlin'-'la' iftnlU c«rrés^oi(lii«n!e» 
qoe at otro i\U sií VlTlfiort' et» recítenlo-'deis* 
cabezas y faltaron 13, y aseguró por úftlmo 
el presl:itero Rodríguez qne lépfJkftu#V su 
ma y o ra I «D r«».,' v 1 d es pn es i éü I en Iré gad r/s \h 
né^rAfri;étíre'cirVé: i^ioq oeoqsa olausjusim 

En «1 Juzgad.» mahirestaron el Alchlde Se
gundo de Jerez, el Regidor Jacinto ( M°l m a 

que debió abonar luego D. Cayetano Rodrí
guez 30 rs. de mnltow per/o<..aparece que al 
entregar el dinero se lo rechazó el Alcalde 
por Art hücMb'en papel,; 'según1 diíélírint el 
mismo j érWtádh Reera^r: :« , , ; í , i n •« o í 

^ José Sve¥/^dpr«ser%lo é1¥HWr>n¥dVanr-
ma qne: S - ^ H S «fe U«W resW,' f̂ rtimVi '?.V. 
'O^P^vibiáíruer\l(>tferAydrfl^ 

Jerez á causa de repetidos1 Ómíbé' jFtfaéjfaíi 
Sé coiriiSiotíó l̂of TS ebr^ótaciori a V ^ í d o r 
Mol ma y & los quélé a^mpaila^orf 1 él 'fflVá 
de'agosto eri que se liílfo Hrfmds'eYl í t t W f c 
jaMe «styeisno íl«AYl|füoz ^ ' l i m ^ d r r 
que ganados estrabos pastasen en los pYMifh1^ 
de Jeréi; 10 declaran él AleMdé dastilMi el 
BfgiilorMrillMif, doSgnálidsu y urn alfííláHI1 

-tOoiistn de ias:nVfclsrachithSs' tle:ifrS emitió 
de Jerez y tres dependientes qtW ebdcurriél 
rOH alecto,'-qué lé t apreht-hKdré* éWire^ron 
al Altérde íodas ÍHS teses d« ene1 Ae llameé 
hecho prenda, - y shlemaa lé bonh^hán tam^ 



bien los^unrMrtírntínlcipalesílirtiloev él al
guacil y oiiW^éttlífdB. i» A l * 1 »"i«>íjr H 

£1 Promotor1, fiscal creyó procedente ei 
este 'estado «orrcrlir1 le autor^sciod"^ars 
proceso*»á JdSé'«def Castillo,1 Alcalde > y 
dem«8»ié^i^o^ «íde fueron'-etl! de» 
AyuHfomieoWtoéJerfc, por haberacordadé 
y manda¿éfel ftéClit>'que ejecutó1»*!'Regidor 
Molma;toécBeiólé á*rel Juzgador* erWber¿ 
nador; 'bRJés' kfc 'mteresados !|r¿el «óttáejo 
provincial, derteffó^autorización: .SOtteiW 

ConsiderdrHW^ae'Jno se han probado los 
cargos de la qi^éTíá1 fresen tata-abe ^lar
da AntoiflcTlPvIhWfy córroboráfltf pofSU 
amo D^fiaVettnVrMdriguez; ,avleull 

LasfS^ibr/érf'étirrftin que puede V. E.C0A¡-
sultar á fe.1*! -séttí£tíe confirmar la'negativa 
de autorizMort HeWeYada por el Gobernador 
deis prc^cW^l l fanada .» ^ " S J 

Y habiéndose dignado S. l l . !a'Retta(qüe 
D|os guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, de 
ReaVórtTen l o í l l ^ á ^ ! S'p^H s M n ^ é e n -
cía y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. Hiomdchbs afiosiíMadritb 7 dei eneró! de 
11W HJ-rdJéruvudea» de Castro >í-8rii Gobernar 
det* do ta provinbiade Granada, oh ohsov>m | 

:»Jní»iüiji>» ol utlufeon ,OÍI:U?MOJ ob eolOaiJ 

^r&cSno f̂erV* WáMOkW^ vnWrnm '̂̂ '̂-fa 
Secciones .d îQrsCia. y.^ticia 5*-Goberna
ción delr.tie^ej*K«4J.*Jfi espoliante sobre 
autoriaa^bin>nnsjiiU»pMo^ de la 
provinciai4k^iudadrííeaUI Jwmde primera 
fit^6<nauctylhfld*atbtie^ pasnt procesar á 
D. Luis Peeeirf1srMÍdllÍfl\ Alcalde de Alcolea | 
Wt&W pot* *elpt« de-estafa, lian consultado 
lo siguientOtoq «jb ¿sidil 

«Estas Secciones «rninidos hoW examinado 

Ciudad-Real, en el rjue se. consulta, si el Juez 
de primera instancia de 'Pié-dral»nena necesi
ta soffcrtlir su rfó^óVrzarion para proceder 
conlra1lr1?Luis Plífrez*oV Madrid, Alcalde que 

Tcolea en fTfJTT en la causa que pen 
jirel Trfminsl sobre estafa que se su-

pone cometida por tal sugel¡l? o i r , l | 3 í n " ' 
íéjsirltí ̂ ue/ferá 5 tíolrir • W etfpV fedrttísí-

ponffientlAl poVHld en;e* anticipo de los 200 
miftonés del Ministerio DomenecTiVéT'kyttnl 
ta miento, con acuerdo1 del f»o%érnn3dr, ar-¡ 
rerftro fior*Varios afios diferentes suertê ' de 
tierra ̂ e?t»radPoíai;,f(|ue tomaron eh^tt1 

blitá* sobasta tres ó'ctfáW sugetos,- quiénes 
las'Vuftdĵ dieroli efi f$ ó 20 rabradores,.,,iV 

éntr*|aTon estos al AlcnTríé' 'sifs, Vcrsifiéritil 
WMoRrs , qáV imrfrjrtarmi mréve! m'il' 
majWáles, cuja cáirjrlad llevó aquél' 4'Ha 
TeMréVraf qué fe proveyó' de las coinfttáetf-
tes0eaftas de rAgo.-'Ctrn noticia qu^HüVo la 
actual Municft»ali<fad de que Pérez Madrid 
las^áa^egofedo^en^eneficio' propib0^1 feh 
darto éefos inreres$dvjs, acordó instruirlas 
djiiatRiintafî qtte U ríwij'i (joBduceetes n í a 
averiguación de la venjad. y las remitió al 
^obernadorTquiín lasWdÓ alTribOiíát ¿J-

f Wrbz MÜorid espumo ai Gobernaaor q.le 
cuando se decretó el anticipo se hallaba de 
Alcalde**?* siendo el Ayuntamiento suscritor 
voluntario, satistkoeH en «ni nombre el pri
mer plazo con el importe del• ""arriendo de 
un ierren* que, con autorizados suficiente, 
se dio á vatios convecinos» Arfade que, pa
sado algún* tiempo, los interesados le ro
garon enajénase las cartas de papo, y ejecu
tado así, Minlegró al- mayor hornero ellos, 
no habiéndolo hecho con los deinás, porque j 
querían letfnbonase su valor nominal, cuan-! 
do habia tenido de pérdida la mitad. Pre
sentó un certificado espedidd-^or el Ofi
cial Interventor de la Administración prin
cipal de Hacienda de da provmrJfa, del que! 
consta quê dinco sugetos le- favWtaron para 
que euagehasc el papel. Y por'til ti m o, Pérez 
Madrid esfmso que, puesto seM tseguia cau
sa sin que se hubiera solicitado^ "compe-! 

que hubiera dispuesto sobro el nai 

zacion, porque a , , eráVa , Alc¡Vde en 

UlQ de estafa, y porque implícitamente la 
tottia cao'.áiabprWjipaaado laodtli^eacia*pitra 
formarle la coin^iutciitobase: 

Considerando ê ae el Gobernador, en el 
hecho de - haber remitido al Juear ei eape-
dieute pava que, según sn resultado, proce
diese crimrnaimente centra D. Luía Peíez 
de Madrid, le concedió facultad pata pro-
eeaaWé. ! Í n ,'' , : "• "Y"'» ¡. • h '••»-•«.' •1 

Las fcefcéiones opinan ser innecesaria 1a 
autorización.» »t*>J -

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (que 
DiÓB'gn^de) resolVéf dtf • c^nrérmroSid teon 
lo eonso l ts4>i P*T i las , reícr^as^ etiopes, 
d0Real .orden lo digo á V. K. para su in*e-
lî enci3 y afecto* • correspondientes,, píos 
enarllo- a V. E, mucho» años. Madrid 7 de 
enero do 4858—Manuel llermudez de Casr 
•tre.T?iSe> Ministro de Gracia y Justicia. 

Remitido A informe de Jas Secciones de 
Gracia y Joaticia y Gobernación del Conse
jo Heab eliespediente sobre j autorización pa
ra procesar á D. Ildefonso Egea, celador de 
vigilancia de Murcia, han consultado lo si-

«Estas Secciones han examinado él espe-
!m>nta de arMorizacion para domandar en 
'juicio (\c faltas, á instancia d'e parte, al cela
dor de-vigilancia' D. Ildefonso Egea, por 
•supuesto abuso de autoridad é injurias, au-
toñzacion negada al cuarto Teniente de Al-
catde' deia ciudad de Murcia por el Gober
nador de la JWOKirreia. i .>.r 

De dicho espediente resulta, que á con
secuencia-de las repetidas quejas que se ha-
bia iv dado al • empresa do celador contra los 
hijos de Josefa Mata, la amenazó aquel con 
llevarlos hl depósito' municipal conocido 
por las Remaid'asii pero (jue lo hizo con ob
jeto de intimidarlos para'qué sé abstuviesen 
en(Jlo sucesivo de insultar a la seíiora en 
cuya casa s.e hallaba (Je sirviente Ta madre 
de^lqs'mtsnjós. El cuarto Teniente de Al-
Carde, én vista de queja producida ante SU 
autoridad por la Josefa Mata, solicitó del 
Gobernador autorización para mandar com
parecer al celador E^oa^ juicio de faltas, 
y aquella Autoridad, de acuerdo con el, 
Consejo provincial, denegó la autorización. 
Posteriormente remitióse por dicho Te
niente de Alcalde de Murcik al Gobernador 
una comunicación, y esté lo hizo al Conse-
jo, manifestándolo que la interesada Josefa 
Mata se habia presentado desistiendo de su j 
'(pieia* contra' é f ccíattor D;' AdefrJrís'ó 'Égea, 
por lo cual se suspendió toda gestión res
pecto del mismoí " • ' 
* iCcmsidérándó.^úfelas dirigencias practica
das para exigir' la" pre^éntabionrfé aquel ftih-
cibñjrrioi'en'' jlilHb! rreWriy procedían de 
querella de'Inj'oHaS, que con arreglo al ar-; 

líenlo 301 del Comed1 penal sblé puetlé pro-
poptír la'p í̂Htjs bfcttÁiW' laWcuando la ; 

WeTOsWmjrcnttTTl ftÉ íutdriflad pública, 
corporaciones ó clases determinadas del Es
tado; y.que ¿nésíe* negocio 'la parte quere-
TÍartre fía dfésístidb dé ,sü : I»cclon; tii Seccio
nes opinan que puede V. p. consultar a 
evlli'áe'digne^Contifmáír ta He'gativá deau 
torizacion decretada por el Gobernador de 
MurCla.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (que 
tJibs1 güarcie1) réáotvér de conformidad ton 
10 consultado por díctías Secéionés, dé Real 
orden Ip digp * Y- S. para su inteligencia 
f'cWtókcynsigiiiéntes. ' 

Dios guarde á V. S muchos afios. Madrid 
7,dé eneróle 1^8,—Bé'rmudéz da1'&a-
tro.-Sr. Gobernador de la provincia de 
Marcial' , Í ! ! Í ' ' J , n " 

1: .' 00\ I , 1 ; 
'Jil¡.">''l •»}. ¡:. *•• ' (.;•«, . riiold 

Jfermtid^á^informe de la» Secciones de 
Gracia y Justicia- j Gobernación, deiConaejp 
rlWal el espediente sobre autorización para 
procesar. á Leoncio, Dasa,. Alcaide de la 
carcaj ,de Jarandillo, han consultado lo si
guiente: . . ,, : i ! , ; ... .1 

«Estas, Secciones han examinado el cepo-
diente de autorización pars procesar á Leon
cio Daza, Alcaide dt? la cárcel de Jarandillo, 
por suponérsele en delito de cobecho, auto 
r i zar i oq ms?atl a ai Juez do primera instan 
cia del partido por el Gobernador de la pro 
víncia fie Cáceíés: 

De dicho espediente resulta: 
Que en la visita do cárcel celebrada por el 

Juzgsdo el dia 10 tle enero de éste sno, el 
preso Luis García se presentó manifestando 

^aeret ampliar n declaración, y en su con
secuencia aseguró qae su mujer habla dado 
al Alcalde una peseta para que le permitiese 
verlo, ato que no accedió aquel después de 
haber tomado el dinero. * 

Ratificóse Luis García en su declaración, 
añadiendo qoe det hecho podía deponer la 
mujer de Matías García, qne también había 
entregado al Alcaide otra peseta psra que le 
facilitase el ver á su marido; y por último, 
qtte la esposa dot declarante le había rega
lad» ademas on fardel de higos, qué, recla
mado por ella, le fuá devuelto. 

Evacuadas las citas, conviene con lo de
clarado1 porel preso Luis Garcia, su mujer 
Fulgeneia Cáceres. 

María Domínguez asegura el hecho de ha. 
ber dado una peseta ai Alcaide, pero expre
sando que fué devolución de otra qoe le 
prestará aquel á su marido; y sobre el fardel 
de higos dijo qne el Alcaide no había queri
do admitirlo, y lo mismo espresó Manuel 
Bravo, que depone refiriéndose A Luis 
García. 

Pasadas las diligencias al Promotor fiscal 
opinó que procedía la autorización para 
procesar ál Alcaide, y el Juzgado lo estimó 
asi; pero oido el Consejo de provincia, la de
negó ef Gobernador. - - — — 

Considerando que el hecho que se persi
gue no esta probado, y que la única declara
ción de ciencia propia que hay en las dili
gencias lo esplíca de un modo satisfactorio 
para el acusado, las Secciones opinan que 
puede V. E. consultar a S. M. se digne con 
firmar la negativa de autorización, decretada 
por el Gobernador de la provincia de Cá
ceres.» • I) í'"' ' El • ' 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (que 
Dios guarde) resolver, de conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de Real 
orden lo digo A V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de enero de 1858.— 
Rermudez de Castro.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Cáceres. 

! 1 v • 
MINISTERIO DE FOMEKTO. 

'»: t:i Minas. 

limo. Sr.: En vista de algunas consultas 
que se han elevado á este Ministerio expo
niendo las dificultades que ofrece en la prác
tica lo que se dispone en la regla 10 de la 
Real orden de 12 de diciembre último, ya 
porque las demarcaciones de minas se han 
dado, por regla general, con relación al Aor -
te magnético,' ya porque en algunos distri
tos mineros no hay marcadas meridianas que 
indiquen con exactitud la dirección INorte-
Sur natural ó astronómica; y en vista de lo 
que igualmente se ha espuesto sobre la con
veniencia de que no se retárdela tramitación 
de los espedientes, por tener q̂ ue hacerse las 
notificaciones fuera de las c a p i t a l e s en que 
aquellos se sustancian, la Reina (Q. D. G.) 
se ba servido mandar: 

i* Qus la regla 10 de la Real orden de 
12 de diciembre último quede reformada en 
estos términos. 

10. «Las demarcaciones se darán á los 
rumbos que soliciten los interesados, en los 
escritos de designación, debiendo entender
se que cuando no espresen si son rumbos 
magnéticos ó naturales,'las demarcaciones 
se daráh á los magnéticos, y en esté mismo 
Concepto se practicarán en todos los espe
dientes que se hallen en curso, si no se Im 

otra, cosa al tiempo de debiere pedido 
signar. ; ; 

»En el caso de que al hacer las designa
ciones eligieren los interesados los rumbos 
naturales, espresarán precisamente á qué 
grados de la brújula pretenden sus demar
caciones. Si no se hiciere esta espresion, S6 
demarcará á los rumbos magnéticos.» 

2.* Que sí dentro del plazo y en virtud 
de la facultad que se concedió por ls primi
tiva regla 10 do la citada Real orden de 12 de 
diciembre, algunos interesados hubiesen ele
gido el Norte natural para la demarcación 

| de sus pertenencias, solamente será admi
sible ls demarcación á este rombo en el caso 
de que no resulte perjuicio á registros pos-
tenores contiguos que ya a* hattéo'admiti
dos ó-qne por lo mmos hubieren «i do po

didos después de hecha la designación en lea 
anteriores. rdoiqs 
• i.* Qne cuando los interesados eu los 
espedientes de minas no residan MiJe*C*a*-
tates de provincia, deberán tenar en laa mis
mas un apoderado ó rspresnotsaite, con 
quien sé entenderán todas las ddigencia» 
que tenga que practicar i a Administración 
pava sustanciar los espedientes: 1 . • sisea 
' 'De real orden lo digo á V. I. pava los «feo 

tos oportunos. Dios guarde A V. I. mochos 
años. Madrid 18 de enero de 1858^—Goenr 
dulain.—Señor Director general de Agri-
cultora, Industria y Comercio-. \\ . itgili ¡. 

uip ox 
r. »• : . •-.,' íOlfciV 

SECRETARIA DEL CONSEJO REAL. , 

R E A L D E C R E T O . 
Ii • - M Í a a onn oenwb 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la M onarquía española, Rei
na de las Bspahas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren y á «pateóos toca 
su observancia y cumplimiento, sabed que 
he venido en decretar lo erguiente: 1 

«En el pleito que ante mi Consejo Real 
pende en primera y única instancia, entre 
partes, de la ana D. Antonio del- Castillo y 
consocios en la empresa de la mina titulada 
Carmelo, sita en sierra de Gáéor, término 
de Laujar, paraje llamado Collado de ios 
Valientes, provincia de Almería, represen
tados por el Dr. D. lternarde de Toro y Me
ya, demandante; y de la otra mi Fiscal, en 
representación y defensa de la Administra
ción general del Estado, demandada, y coad-
y uvada por ei Licenciado D. Ildefonso Ab
rióles y Montero, tercer interesado*, ¿nom
bre de la empresa de la mina Judio, situada 
en el mismo paraje, sobre valides ó InsHib-
sistencia de la Real orden de 6 de marzo de 
1855, por la cual se concedió al Judio, por 
via de ampliación, el terreno situado enere 
las minas Emperatriz, Carmelo y ta con
cesionaria. 

Visto: ;• ' i 
Vistas ras certificaciones qae por falta dei 

espediente original han espedido el Secre
tario de la Junta superior facultativa de sai
nas y el del Gobierno político de Almería, 
de las cuales resulta: • 4 

Que en 16 de octubre de t#4f, li. Agustín 
Moreno, dueño de la mina ludio, presentó 
escrito ante el Inspector del ramo pidiendo 
•s le concediese cerno ampliación el terreno 
que espresaba hallarse lindando «On'lea mi
nas Restauración, Santa Catalina y San 
Antonio de Quemaste: < oup 

Que en 19 del mismo mes se decretó el 
escrito anterior, manifestando que se desti
nase por un Ingeniero la superficie del ter
reno solicitado: : l't '-; tiioUoi 

Que en 20 de setiembre de 1851 se p ractí-
có et deslinde sin citación de los 'Co
lindantes, resultando qoe el terreno recla
mado media una estension superficial de 
19,277 varas cuadrada*- i 

Qoe en 13 de diciembre se admitió la so
licitud de ampliación, ha hiéndese publicado 
esta providencia en el Boletin Ofiriat: 1 

Que al presentarse el Ingeniero á practi
car la demarcación en octubre de 1892, be
bo de suspender el acto á virtud de protesta 
del representante de la mma Ernperafriz, 
la cual habla sido demarcada en f 8411 sobre 
el intsmo terreno que ocupara antea ra Res
tauración: » &JÍ111' 

Que la mina Carmelo protesth asimismo 
lá demarcación del terreno verificada ei: t i 
de setiembre de iK5í, oponiéndose qne se 
concediese á la mirra Judio so lamente, entre 
otros, por los staníentes motivos: 

1 * Por mita de exactitud al fijar tos Mor
deros del terrena solicitado, rroe Oo ton vie
nen con los dd terreno eonceoTOí^'í 9 U ? 

2.' Por fslta dé Citación i tés 
tes al deslindarse el terreno, que 
última demarcación resultó de menos 
tensión superficial que ta que le daba el pri
mer deatrode; > ' " °l****¡* m*>biO 

Y 3/ Porque corforme al art 13 de la 
rey dé 11 de abril de 1 Rt9, deWa excederse 
el t émnd como demasía y repartirse entre 
los colindantes: o l ,CI , w v „ h .> 

V últimamente, cpie elevado el espedente 
al mi nigerio, y He conformhiad'c'Hnel rllr 
tAdiendé la Junta superior de Mmrria. se 



espidió la ReaMudew de 6 de inarxp de 1*55 
aprobando la adjudicación del terreno ala 
rohi* Judio cod.arreglo4 lo.dispuesto feo. la 
mmrneéion deeainme.deA de Julio.de;l835: 

>¥* siá ta dmanéa presentada por el doctor 
Toroy i s l e ñ a ¿nombre de la mina tiarme-
/os «adiendo qua se deje sin .efecto la cüada 
Real Orden , y se mande adjudicar como de 
masía repartible entre los ootindantes el ter
reno que ea olJj«to de este pleito; y no lia 
blondo ú efcto Uigar, que la concesión en fa* 
vor» de la mina Judio se ehtienda con la con
dición «fe que las colindantes no 60 obliguen 
á llegar al terreno con sus labores en el piar 
zo que el Gobernador prefije: 

Vistos los escritos de contestación, pre
sentados respectivamente por mi Fiscal y 
por el Licencia ilo A oriol es y Montero, pi
diendo que se desestime la demanda del 
Carmelo, y se confirme la Real orden de 6 
dO¡marzo reclamada: i 

Visto el plano de las minas colindantes al 
terreno levantarlo en 10, de junio de 1857, á 
propuesta de mi Fiscal, en que aparece: 

1. ° Uue el terreno de la ampliación está 
situado entre minas y circundado por tres 
de los cuatro lados que forman el cuadrilá
tero de su figura se ni i rectangular, por las 
minas Judio, Emperatriz y Carmelos salvo 
la corta distancia que separa las minas Car
melo y Emperatriz: 

2. a Qne esta mina se halla demarcada, 
«capando próximamente el mismo terreno 
y direcciones que ocupé antes la llamada 
Restauración; 
I Y3.° Que lamina San Antonio de Oyó-

«Miste, contigua al Carmelo, se halla ocu
pando la misma dirección que esta, respecto 
dei Judio y su ampliación: 

Vista ls información testifical practicada 
por parte de los dueños de esta mina: 

Visto et art. 14 de la instrucción de 4 de 
julio de 1825, en que se previene que el ter
reno entre minas que no formen una perte
nencia, se tenga por demasía y se conceda 
al primero que lo solicite, siempre que los: 

dueños de las minas colindantes no se obli
guen á llegará él con sus labores en el tér
mino que el Inspector les señale: 

Visto el art. 13de la ley de 11 de abril de 
1849, que dispone que so adjudique como 
demasía á las colindantes, en proporción de 
sus lineas de contacto, el terreno entre dos ó 
mas minas que no mida las dos terceras 
partes de una pertenencia ordinaria: 

Vlata la disposición tercera de las transi
torias del reglamento de 31 de julio de 1849, 
que dice: «Los concesionarios continuarán 
en «1 goce de los derechos que hubiesen ad
quirido con arreglo á las leyes y disposicio
nes que han regido hasta el dia; pero en 
materia de policía y dirección de los traba
jes, de minas, en solicitudes de ampliación 
por demasía, etc, se sujetaráná lo estable
cido en la ley vigente:» 

Vista la disposición 6.a, cuyo párrafo se
gundo dispone que «los espedientes de regis
tros y denuncios incoados con arreglo á las 
leyes anteriores se continuarán con arreglo á 
lo dispuesto en las mismas:» 
.j Considerando que la solicitud de adjudi
cación por demasía do que se trata en este 
pleito,es anteriora la ley de 11 de abril de 
1849; y por lo mismo ba debido continuar 
con arreglo á lo qoe dispone el Real decre
to de 4 de julio de 1825, según se despren
de del espíritu de la disposición sesta, tran
sitoria del reglamento de 31 dé julio de 1849: 

Considerando que según reaulta del artícu
lo 14 del Real decreto citado de 1825, los 
dueños de las minas colindantes tienen de
recho álss demasías siempre que se obli
guen á llegar al terreno coo sus labrados en 
el término qne se lea prefije; y por lo tanto, 
que pedida por un interesado la adjudica
ción de lo que es objeto de este pleito, ha 
debido citarse á todos les que puedan tener 
derecho á ello, para que usen de él si lo tie
nen por conveniente;. 

Oido el Consejo Real, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente, D. Mannel García Gallardo, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, I). Antonio 
Caballero, I).' José María Belluü, O. Manuel 
de Sierra y Moya, D. José Ruiz Apodaca, 
don Antonio Gil y Zarate, D . Francisco Ta
ntea Hévia, D. Antonio Navarro de laa Ca

sas* IWttSi* Mana Trillos, D. José Au twto 
de uiauum P^Sientfag^Ferna^we^I 
te, JD. Antonio Escudero» D. Büegq^opez, 
Ballesteros, D . José Saudioo y Miranda y 
den Fermín Salcedo* un ' ab aiet «odfid 

Vengo en dejar sis efecto mi Real orden 
de 6 do marzo de 1855, asi como toda lo 
ejecutado ¡con motivo de la pretensión de la 
empresa de la mina El Judio, y cu mandar 
que ae notifique dicha solicitud i.los demás 
dueños de las minas colindantes para que 
usen del derecho que les da el art. 14 de la 
Real instrucción de-4 de julio de 1825. 

Dado en Palacio á 2 5 de diciembre de 
1857.—Está rubricado deja Rea^rneao.-T 
El Ministro de la Gobernación» Manuel Ber
mudez de Castro.» i ; 

Publicación.—Luido y publicado el ante
rior Real decreto por mi el Secretario gene
ral del Consejo Real, bailándose celebrando 
audiencia, pública el Consejo pleno, acordó 
que se tenga como, resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere, que se una 
á los mismos, se notifique á las partes por 
cédula de Ujier, y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico. 

Madrid 31 de diciembre de 1857.—Juan 
Sunyé. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

En la villa de Santorcaz, coa orden supe
rior, se subasta el molino aceitero, por el 
tiempo que dure la elaboración da la pre
sente cosecha, y para sus remates están se
ñalados los domingos 31 del setual y el 14 
de febrero próximo, de diez á doce de sn 
mañana, en la sala consistorial, donde esta
rán de manifiesto las condiciones. 

Lo que se avisa, llamando licitadores. 
Santorcaz 20 de enero de 1858.—Felicia

no Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de Chamartin. 

El amillaramiento que ha de servir de 
base para la contribución de inmuebles del 
año corriente, de la villa de Chamartin, se 
halla concluido y de manifiesto por término 
de ocho días, en la presidencia de su Ayun
tamiento, durante los cuales podrán' recla
mar de agravio todos los comprendidos, en 
la inteligencia que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Chamartin 22 de enero de 1858.—El Al
calde constitucional, Lorenzo Junoy. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
Alto. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, respectivo 
al corriente año, se halla concluido y de 
manifiesto en la secretaria de Ayuntamien
to de este pueblo hasta el dia 28 del cor
riente para oir las reclamaciones de agravio 
que los individuos en él comprendidos ten
gan á bien hacer, teniendo entendido que 
pasado el dia citado no serán admitidas. 

Carabanchel Alto 23 de enero de 1858. 
Eusebio Merinero Ginés. 

Alcaldía constitucional de El Alamo. 

El amillaramiento que ha de servir de 
base en la derrama de la contribución ter
ritorial de la villa del Alamo para el cor
riente año, se halla de manifiesto en la se
cretarla del Ayuntamiento por el término 
de seis dias para reclamar de agravios. 

Lo qoe se anuncia al público para inteli
gencia de los contribuyentes en aquel com
prendidos, que podrán hacer dentro de di
cho periodo las reclamaciones que tengan 
por conveniente. 

Fl Alamo 22 de enero de 1858 —El Al
calde constitucional, Miguel Benito. 

mea para celebrar: el segundo remate para el 
arriendo da las tierras da,propios de,la uii&i 
ma y admisión de ia mejora del 25 ñor tftp 
sobre la cantidad Ve ii 10 rs. en qu* se halla 
heoha postara é vpráa» ,snestesi ofci da* que 
consta el arriendo, y cayo acto tendrá lugar 
de once a done de 1 a mañana, en la casa 
cousistorial. «.¡toi m i IOJIIB 
¡ vj¡) .*: . . M nnfiV&tli aaoDnMtfpd Y 
. Alcaldía constitucional de filMolariflil 

Con autorizacion del:Eterno. Sr. >Go
bernador de esta provincia se saca á pública 
subasta el arriendopor lo rrue reste del pre
sente afió del molino báriAero noe en la ju
risdicción de Pedrésuefe : corresponde: 4 los 
propios de ésta Villa j y para su remate «ti
tán señalados los dias-34 del corriente y 7 de 
febrero inmediato eh la sala consistorial de 
la misma, de once A doce de sus respectivas 
manabas. El Molar 23 de enero de 1858.+-
GuillermoCandelas. ••¡••I < l a v > 

o! ii •: oh hnffch! 
Alcaldía constitucional de Valdetorres 

\>.•» ra ol • •«:!':'•-.!« n i ? i f t o i 5 0 f » c tetta» 
Se halla concluido y de manifiesto en la 

secretaria del Ayuntamiento, constitucional! 
de dicha villa por lérínioo de cuatro dias el 
repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, dentro de cuyo 
plazo podrán enterarse los contribuyentes y 
hacer sus reclamaciones, caso de creerlas 
necesarias. •!• 
-un L.i.—ai—JJ.J.-JOJ - . i m 

ofoifc 'tí 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 24 de enero de 1858. 

Han ingresado en este dia 114,841 rs. vn., 
depositados por 1,934 individuos, de los 
cuales los 84 han sido nuevos imponentes. 

Sehan devuelto 119,920 rs. 51 cents, á 
solicitud de 87 iuteresados.—El Director de 
semana, marqués de Someruelos. 

BOLSA. 

Alcaldía constitucional de Daganzo de 
Arriba. 

El Ayuntamiento de la villa de Daganzo 
de Arriba ba señalado el dia 37 del corriente 

Cotización det 25 de enero 0 * 0 1858 d las 
tres de la tarde. 

KFBCTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 38 90c. ' . ... 

Idem diferido, id., 26 85. 
Participes legos convertibles del 4 y 5 

por 100, no publicado, 13-50 p. 
Deuda amorüzable de primera, id., 13 d. 
Idem de segunda,, id., 7-75. d. 
Idem del personal, id., 9 80 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 ° 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
id., 90 d. 

Idem de á 2,000 id., 90-50 d. 
ídem do 1." de junio de 1851, de á 2,000 

id., 89-25. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 

¡d., 88 d. ' * 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

á Almansa, id. 85. 
Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones 

de 1,900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 
2,000 d. 

1' ' * , í j ( l I " i » I O 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id., 8 por 400 anual, id. 104-50 d. 

Idem del Banco dé España, id,, 148 d. • 
. Idem dé la sociedad española mercantil é 
industrial, acciones de 1,900 rs., 7 5 por 100 
de desembolso, Id., 1,700 d. 

Idem de la compañía general de Crédito 
en España, acciones dé 1,900 rs., 70 por 
100 de desembolso, id , 1*540 p. 

Idem de la sociedad genera! de Crédito 
moviliario español, acciones de 1,900 rs., 
30 por toé dé desembolso, ht., f ,800 p. 1 

Idem de.la sociedad metalúrgica de San 
Juatr de Alcaráz, dé 2,000, id., 42 d. 
: ..1 I M " n . •»•] BlCCj OOÍ 1 . lOlOB "'• ">'. f,'ií¿ 
.•.«ii.-, ' . i ¡l C A M B I O S . .••.<<! . 

Londresá 90 días, 49-85 d. 
París á 8 diss vistv, 5-17 d. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. Logo, 3¡4. 
Alicante, 1|4 d. il Málaga, 5|8 p. 
Almería, 318 p. Murcia, 1|4. 
Avila. Orense, 3f4. • 

Badajoz, hKiP ¡nQiátfívatV ,¡ u 

Barcelona, 1 t|4 d. Pal ene ia, l ^ , . 
jyhfifaaljBliiq o?oia ltUWlftPJeajJufl líl 
P**rpo#jorli\dt . j , «lIVofMíVedra, 3l».p»o-. . 
Cácaros.ipar., j0 Salamanca,!\k p , . u l l , 
Qá4isi4!itf»dn<n il ^ n ^ e ^ i a o n i d , i , 
Caftlt4lon.; .1 ioq , Sao|anden1!tt i ^ , 
CjudadReal 

*JliO*)i'> su 
PrafrtoM» Mnbe^al iSfaWM»* 
Cqruñav fo4 n* ü f i m , | faUta Mlí<fnobsn 
Cuenca. : n x n o J , . Soria,^8.• ¡ 1 ; - J 4 J ¡ • , , N T J 

Gerona lí| flMÍ 08 0 
Tarragona. 

Granada, t|2d. ^ M U dni 
fíuadalajira, i|f4.> {t«M%4r%a>^aA ab 
Huelva, i | 4 . i X W : 1 , Va}ene|a, l|*Adfi m m 

ya| laoiaW^M4 T . ¡ 
aVlPaala âl íamifloos WtQTi**i&.4*¡, VÚIOH 
taWriisdoQ to so \ al iiPw>WÍFf!«iPW5íhoii:c ob 
Lérida. ,(., ; ..Zsragozav'áu1,4. ,.¡ , ú t 

laytFtm+f&éM .¿i ..:.rti:ji¡' taohnbié'sd Y 
os babiniwlitoo sb vavloeev ftbiino soi(l m 

:ii'¡..o^ aoifl .»'>U\*>tff'fij.in>; solada y ti*» 
. De los partes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios mnaicipales, la del 
mercado de granos y nóts de precios de s r -
tículos de consumo, resulte lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
2494 fanegas de trigo. 
1936 arrobas de harina; do 
1646 libras de pan cocido. c 
5846 arfObaadecarben. ¡/ f 

: 88 vacas que componen 34652 
> - ! •* libras de peso, eiu l .<i 

516 carneros «que hacen 12127 
libras de peso, 

ni y, dW7. cerdos.? :. 

Vrécio* de artículos al por mayor y menor 
enestté¡a::i «.!ríf: "{? 

Arroba. ¡ ,Wbrs. / ; 1 

•lsso9f| :fi ui urntf 
. ! •• OVO i «:••» «•!.'. 

no :. i ' O i i 

i m 

Carne de^vaca,,, ^ ( J l i A o J h T W M M ? V „ 
Idem de carnero.. ; . ¡I;- - l t V . r - i^m^a^oq 

Tocino añejos i m WA.m, 46 á U . f , 
Idem fresco.. r . „ ¡< :,;-,.,}>;. ;?« 
Idem en canal,. > • 80 á 87 
Lomo. . . . . . . . . 
Jaman.. . . . . . 12o á 138 
Aceite. . . . . . . 6 4 A 66 
Vino... . . . . . . 34 á 42 
Pan de dos libras., 
Garbanzos. . . . . 30 á 44 
Judias.,. . . . . . 26 á 30 
Arroz.,. . , . . < . 32 á 34 
Lentejas. . . . . . 17, á 24 
Carbón. . . . . : 7 á 8 
Jabón. 52 á 58 
Patatas. . , . . . 4 A 5 

' } .í'intiiiiifej 

MA | L ¡ i 
l i l i . 

10 á 16 
12 á 16 
10 i 16 
9 á 12 

,1?A4 14 

anî l loúi . 
20, A: )|1, 
1 4 1 

Precios de grano* en ei menudo da hoy. 

Trigo. . . . . . . de 52 * f ol| , í | , yn. 
Cebada. . . . . de 28 á 30 rs. vn. 
Algarrobas. . . de 36 á 38 ra.jvñ. 

' Tiigo vendido. •. Precios. o 
Fanegas. R». vn, 

, » , . ?Ú. . . ;. . á 52 ¡5 
! tal . 157» ,.' . .• » ; .•••53 • 

• 515. . ¿ , ,» 54 
., !238. . . . , . .55-

. 325. .. . . . *, ¿ni . :<56 
i Vp. . . . .;. iuM . 

.• IBA. .f, ,í on 
225., . « * » - 59 . wp 

, . -195»' • ..i. . 

rmo; o * 

r: »¡ :i,> 

0 t 

r, ohea 
i itoisa 

\ti¡H$ l o | i 
61 nn ««in >K 

í ' l tf ' . i .^:» . . lufkm't'iloi fffí'l 
•mo ••»!• .101^ . .^ g !».qi i 

270. . » »,•<.;•. , ¡^Oii't, «I- ni 'i 
. i (. i « i ¡ ; 100., • . . • , ¡ hotanosgtfto oop 

it$é . ;i;> 'r::6f̂ . » bíiíod/í 
— • :.: v I • ¡ : ají nta M 2919 

Quedan por vender sobre 200 fanecas,' \ 

de Corregidor. Duque de Sesto. 

EDITO», D. JUAN ANTONIO G A » C U . 
uvi'aWt aiiUüJ '¡\i\ii-r, i . i T T , , ; u ' uL 

Imprenta dd unsmbf eoMo det Aventario, ta. 
MAÜBIU—1858. 
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